
 

 

 

Medellín, primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00341 00 

PROCESO EJECUTIVO  

EJECUTANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT 860.034.594-1 

DEMANDADA  CORAGGIO S.A.S NIT 900.567.006-2  
JUAN PABLO VELÁSQUEZ ÁLVAREZ CC. 71.311.071 

AUTO ACOGE DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN  

 

Con fundamento en el memorial de fecha 27 de mayo/2021, suscrito 

por el abogado de la parte demandante y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso, el juzgado acoge el 

planteamiento de la parte demandante, relativo a desistimiento frente al 

recurso de apelación contra el auto por medio del cual se dispuso la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En punto al desglose de los documentos presentados como base de 

recaudo, se advierte que desde el auto que dispuso la terminación del 

proceso, se autorizó el desglose de los documentos. Así las cosas, una 

vez la parte ejecutante acredite el pago del arancel judicial, por la 

secretaria del juzgado se indicará fecha y hora en la que se efectuará la 

entrega de los documentos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 

JUEZ 
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